
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 237/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE QUIROGA, 
MICHOACÁN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito de Rogelio Chávez Herrera, quien se ostenta como Síndico 
del Municipio de Quiroga, Michoacán de Ocampo. 
Anexos en copia certificada: 
1. Constancia de mayoría y validez expedida el cuatro de julio 
de dos mil dieciocho por el Instituto Electoral de Michoacán, a favor 
Rogelio Chávez Herrera como Síndico del .,Municipio de ~oga, 
Michoacán de Ocampo. ~ 
2. Actas de sesiones extraordinarias 16 y, 17, celebradas por el 
ayuntamiento del Municipio de Quiroga,· Mic~o·acán de Ocampo, de 
nueve de noviembre de dos mil dieciocho:· · · 

Re istro 
049788 

Lo anterior fue recibido el veintisiete .'cie novie,mbr . pasado eri l~icina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de'.~~e Alto Trib,unal. Co.~ste 

Ciudad de México, a veintinueve de, n0;~re de dos mil diec ocho . 
. ',." ... ' .. ' -

Agréguense al expediente, para ~ ~l'.1-~.t~~.·efectos,'leg~les, el escrito y 

anexos de cuenta del Síndico del M~ipio '.de· Qúirog?, Michoacán de ,. 
·<'·"":"'" 

Oca.mpo, a quien s~ tiene por prY(~ta?~.<oíl /~ .pe~~9-nalidad que ostenta1
, 

designando autorizados y d~ado~;~--~·esto; con fundamento en los 
. ' ~ ~· -"~ . __ , 

artículos 4, párrafo tercero(fo/ "11, párraf~s~:primero y segundo3, de la Ley 

Reglamentaria de las Frac~es 1 Y. 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

----~ 
1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términéls del artículo 51, fracción VIII, de la Ley O~gánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, que establece: 
Artículo 51. Son facultades y obligaciones del Síndico: 
[ ... ] ., . 
VII!. Representar legalmente al municipio, en los litigios en que éste se? parte y del\')gar dicha repr!'),sentación, preyio 
acuerdo del Ayuntamiento; [ ... ] · .' · · 
2 Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca ajuicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
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CONTROVERSIA CON¡ TITUCIONA 237'/~Wf7 
En relación: con su petición de j ner como domicilio para oír y recibir 

1 ' ¡ 

notificaclones el :señalado Bn E~I Estado¡ de Michoac 'tn de Ocarnpo, no ha,¡ lugar, 

toda vez que de conformidad con e
1

1 ar1tículo, ~3( Eif del Código Fede~al de 

1.::irocedirnientos Civiles, de aplicación s • pletoria en é~rninos del artículo 15 de la 
' 1 

lejr reglamentaria de la materia, y 11· tesis de rubro "CONTROVERS/J.lS' 

CONSTllTLfC,fOlVALES. LAB P)lRTEI ESTtÍJ\I OBLIGAD)llS Al\ SEÑAL)lf1' 
1 ! 1 

DOJ~f/CJ'LJ'O PAiRA OÍlit i(l~EC/18/R 
1 

OTJFICArC (~JVES l:W EL LUGAR E.:N 
1 ' 

1Q~.i'E TIENE SUSEDE LA SUPREMA! .Qi~~TE bE .JUSTICIA DE LA NAICIÓN 

(APLIC1eJ.C!Ó.N SUPLETORJ'A DE J.U~TÍC~I O ~JI05 DEL. CÓlfJ/GiO 

i'=EDERlU. DIE PROCED/JVUE'NTOS Ci1 VILES AL :tE:'' f~'E1GLJtJ.MrENiiAR/J~ 
' 1 ' 

1 1 

DE LA liflA TER/A). "6
i las partElS están¡ bli!Jada8 e dies~gnar domicilio para oír 

y recibir notificaciones en la ciudad si· e de este f•IÍO Tribunal. · . 

Notifiíqu1ese. / . · 

Lo proveyó y firma el Mi n1 istm L~· s María 1!1.~1.1jlar Mora1les, ~~esif ente 

de:~! la Supirema ~-.-.(~~ ;Justicia d l 1a Naqtór1, quien actúa eón Lleticia 

Guzmán IVlin~19.da, Secret~ria .. de la ej:ión de T!rárfíite d)l Controversias 

Constitucior¡~l,is. y de Acci~nts 1 Jnstitución~ll ad d~ I~ Subsecr~ía 
General d('A· ukrdos de est 1 1 o ri una/, qué1d~ e. / • // 

/! •) 
.11 I 1_ 

,J/-\Jz;/Uvr\.1 :1 

I 
/ • . / / l ~1 ;v / 

1 i ! l, 'le ~~ -V 
/ 
I 

1 /-<· / ___ /_J._...,________________ 1 

' A.~tíc:ulo 305. Todos los litigantes; en el primer escrito J. len la primeré\ dili9encia judicial en que intervengan, deber 
desionar ca~;a ubicada en la población Em quie tenga su se e el tribunal,: para que se les ha~1an las notificaciQnes que· 
deban ser p1:1rsonales. Igualmente deben señalar la casa ; n que ha de hac~rse la primera notificación a la persona e, 
personas contra quienes promuevan, o a las que les intere' ~que se notifl.que[ pbr la intervención que deban tener en e 
asunto. ~~o es necesarit> sEiñalar el domicilio de los fun ionarios públ1icos Estos siempre serán notificados en SL 

residencia oficial. 1 J' 
s t~Htículo 1. la Suprema Corte de Justicia de la Nación co~ cerá y resolverá :on base en las disposiciones del ¡presente 
:rít~lo, las controversias_ co~~tituci~~1ales y las ~acciones d.e ¡incon:~~itucionalidc d a que_ se r¡~fi~_ren las fraccione$ 1 ~ 11 de 
drt1culo 105 de la Const1tuc1on Polrt1ca ele los Estados Unid s Me>:1canos. A fqltaicle d1spos1c1on Elxpresa, se estara a laE 
prnv~nciones del Código Federal ~o F'roc:edirníentos Civile . . ¡ 
e,~e:~1s P. IXl2?00, Pleno, N.ovena Epoca, Semanario Judid- 1 de la Federació11 y ·su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mi L. 
paqma 796, numero de registro 19:2286. 
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